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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 

 

 

El Peñón Cundinamarca, a 8 de marzo de 2022. 

 

Naturaleza del proceso:  

Radicado bajo el N° 252584089001- 2021-00045 

Demandante: LOLA BEATRIZ GARZON BARRERA  

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS de LEON FELIPE AGUSTIN y 

DEMAS PERSONAS INTERESADAS INDETERMINADAS y POR INTERVENIR. 

 

Visto en el informe secretarial que antecede; por SECRETARIA, requiérase a 

la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PACHO-CUNDINAMARCA, (oficio 

No 18) IGAC (oficio No 15), INCODER (oficio No 13) y la SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO (oficio No 12), para que den respuesta a los 

correspondientes Nos de oficios. 

 

Dese a los oficios aquí ordenados, el trámite previsto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el registro de emplazamiento visible 

archivo digital No 09, fue publicado en modo privado se ORDENA por 

SECREATRIA realizar nuevamente el emplazamiento dejando las 

correspondientes constancias, así mismo deberá registrar el emplazamiento 

de la pertenencia. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

 

Notifíquese, 

             
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

  

Hoy 9 de marzo de 2022, se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.026/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  

  

 



 


